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Certificación Núm. 115 
Año Académico 2025-2026 

  
Yo, Beatriz Rivera-Cruz, Secretaria del Senado Académico del 

Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO QUE: 
 

En la reunión ordinaria celebrada el 19 de marzo de 2026, se acordó: 
 

• Dar por recibido el Informe del Comité Ad Hoc para atemperar 
la Misión del Recinto de Río Piedras en el Plan Estratégico: 
Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-2029, el cual 
forma parte de esta Certificación. 
 

• Acoger las Recomendaciones contenidas en el Informe, según 
enmendadas; a saber: 

 
1. Enmendar el Plan Estratégico: Ruta Estratégica del 

Recinto de Río Piedras 2024-2025 para incluir la misión y 
visión oficial del Recinto de Río Piedras, según establecida 
en la Certificación Núm. 67, Año 1989-1990, del Senado 
Académico. 
 

2. Establecer que la misión y visión incorporada en el Plan 
Estratégico aprobado mediante la Certificación Núm. 48 
Año 2024-2025, del Senado Académico, es la misión y 
visión de ese Plan. 
 

3. Aprobar la inclusión de indicadores adicionales a los 
objetivos 3.2, 3.3, 3.4 y 3.6 del Plan Estratégico, que 
permitan incluir métricas adicionales que propicien la 
evaluación de los objetivos propuestos. La División de 
Investigación Institucional y Avalúo (DIIA) incorporará 
estos indicadores como requerimiento para el ciclo de 
evaluación institucional del Año Académico 2027-2028 en 
adelante. Se incluye la definición de alto calibre en el 
glosario del Plan, en su versión ampliada, disponible en la 
página web de la DIIA. 
 

4. Crear un comité especial del Senado que considere si se 
debe revisar la misión actual del Recinto de Río Piedras 
(CSA-67-1989-1990) utilizando como base los datos 
existentes de los análisis de Fortaleza, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA) y de los factores: 
Político, Económico, Social, Tecnológico, Ecológico y 
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Legal (PESTEL)1, el informe de salida del Comité 
Evaluador de la Middle States Commission on Higher 
Education, que tuvo lugar en abril de 2025, y otros datos 
adicionales, si lo considera necesarios. 
 

• Dar por terminada la encomienda del Comité Ad Hoc. 

 

Y para que así conste, expido la presente Certificación bajo el sello 

de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los veinticuatro 

días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
 

 

 

   Beatriz Rivera-Cruz, Ph.D. 

Secretaria del Senado 

 

vvr 

 

Visto Bueno: 

 

 

 

Angélica Varela Llavona, Ph.D. 

Rectora 

 

Anejo 

 
1 El PESTEL fue implementado por el Comité Especial del Plan Estratégico y la DIIA previo al desarrollo del 
Plan Estratégico del Recinto 2024-2029. 
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Comité Ad Hoc para atemperar la Misión del Recinto de Río Piedras en el  

Plan Estratégico: Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-2029 

 

Informe al Senado Académico 

19 de marzo 2026 

 

 

I. Encomienda Certificación Núm. 45 Año Académico 2025-2026: 

  

• Enmendar el Plan Estratégico: Ruta Estratégica del Recinto de Rio Piedras 2024-2029, para 

incluir la Misión oficial del Recinto de Río Piedras, consignada en nuestra Certificación Núm. 

67, Año Académico 1989-1990, la cual forma parte de esta Certificación. 

• Revisar el Plan Estratégico para atemperarlo con la Misión oficial del Recinto. Esta revisión se 

coordinará a través de la División de Investigación Institucional y Avaluó (DIIA) y cuatro (4) 

senadores académicos escogidos por cada comité permanente del Senado. 

 

II. Constitución del comité Ad-Hoc Certificación Núm. 53 Año Académico 2025-2026:  

 

La composición del Comité Ad-Hoc para atemperar la Misión del Recinto de Río Piedras en el 

Plan Estratégico: Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-2029 fue la siguiente: 

• Sen. Elvia J. Meléndez Ackerman, Comité de Asuntos Académicos 

• Sen. Luis X. Cotto Villegas, Comité de Asuntos Claustrales 

• Sen. Efraín Rosado Rodríguez, Comité de Asuntos Estudiantiles 

• Sen. Edward J. Maldonado Rosa, Comité de Reglamento y Ley Universitaria 

• Dra. Sarah Rosario Vásquez, División de Investigación Institucional y Avalúo 

• Dra. Isabel Montañez Concepción, División de Investigación Institucional y Avalúo 

 

III. Reuniones efectuadas:  

 

El Comité Ad-Hoc se reunió en las siguientes fechas:  

• 20 de noviembre de 2025 

• 3 de diciembre de 2025 

• 22 de enero de 2026 

• 10 febrero de 2026 

 

IV. Trabajo realizado: 

 

La revisión del Plan Estratégico: Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-2029 consistió 

en dividir el documento entre los miembros del comité para su revisión y corrección. Durante las 

reuniones del comité se discutieron las enmiendas y las recomendaciones a ser consideradas por el 

Senado Académico. A continuación, se presenta una tabla comparativa de los cambios realizados. 
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V. Enmiendas al Plan Estratégico: 

 

Cómo leía Cómo lee Pág. 

  

3 

No estaba en el documento publicado y se 
incluyó. 

 

5 

 

 

6 

  

6 
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Cambio en el recuadro 5 

11 

Esto fue complementado con información 
sobre aspectos Políticos, Económicos, 
Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales 
(PESTEL) que impactan al Recinto. En las 
fases siguientes se revisó y actualizó la visión, 
misión, valores y principios institucionales. 
 

 

11 

  

29 

  

33 
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33 
 
Tarea 
de la 
Sen. 
Nancy  
Abreu 

 
 

Se editó la primera oración “misión del 
plan”. 

33 

 
 

58 
Tarea 
de la 
Sen. 
Nancy 
Abreu 

 

 

VI. Recomendaciones del Comité:  

 

Moción I: Para que el Senado Académico del Recinto de Río Piedras acoja el informe y 

recomendaciones del Comité Ad Hoc para enmendar el Plan Estratégico del Recinto: Ruta Estratégica 

del Recinto de Río Piedras 2024-2029, incluir la misión y visión oficial del recinto según la 

Certificación SA Núm. 67 (1989-1990) y establecer que la misión y visión incorporada en el 

documento aprobado mediante la Certificación Núm. 48 (2024-2025) es la misión y visión del plan 

estratégico y dar por terminada la encomienda del comité.  

 

Justificación: La aprobación del plan Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-2029 por el 

Senado Académico el 12 dic 2024 generó posteriormente una discusión con relación a la misión 

oficial del recinto aprobada en la Certificación SA Núm. 67 (1989-1990) versus la misión y visión que 

se había incorporado en el Plan Estratégico 2024-2029. Esto originó la creación del comité ad hoc 

para la edición de plan estratégico 2024-2029, según la aprobación de la CSA Núm. 45 (2025-2026).  

  

Moción II: Para que el Senado Académico considere la inclusión de indicadores adicionales a los 

objetivos 3.2, 3.3, 3.4 y 3.6 del Plan Estratégico: Ruta Estratégica del Recinto de Río Piedras 2024-

2025 que permitan incluir métricas adicionales que propicien la evaluación de los objetivos 

propuestos. Para que la DIIA incorpore estos indicadores en próximo ciclo de evaluación 

institucional.  Se incluye una definición nueva en el glosario del plan estratégico, en su versión 
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ampliada, que está disponible en la página web de la División de Investigación Institucional y Avalúo 

(DIIA). 

Justificación: Al evaluar el documento surgieron sugerencias para enmendar o añadir algunos 

indicadores más específicos en diversos objetivos, que pueden ayudar a fortalecer la recopilación de 

los datos que permitirá evidenciar la efectividad institucional. Algunos de estos, no se habían 

contemplado con las especificaciones propuestas en estas nuevas versiones o indicadores nuevos.  

 

Objetivos  Indicadores nuevos sugeridos 

3.2 Incrementar esfuerzos para el reclutamiento y  

retención de personal docente y no docente de alto 

calibre caracterizado por la excelencia y el 

compromiso social. 

 

*Se añaden las palabras “de alto calibre”. 

3.2.4 Número de convocatorias para el  

reclutamiento de personal docente de 

alto calibre.   

3.2.5 Número de convocatorias para el 

reclutamiento de personal no docente de 

alto calibre. 

 3.3 Desarrollar un sistema integral de gestión de 

recursos y financiamiento que incluya la 

identificación de nuevas fuentes de financiamiento, 

programa de donaciones con fundaciones, 

campañas de recaudación y la participación en 

convocatorias de fondos externos para asegurar la 

continuidad y sustentabilidad de los proyectos  

institucionales.  

  

  

  

  

  

3.3.8 Tiempo promedio para el  

desarrollo y radicación de propuestas.    

3.3.9 Tasa de éxito en la obtención de 

propuestas sometidas (% aprobadas vs. 

sometidas).  

3.3.10 Número de donantes activos por 

año.    

3.3.11 Número de campañas de 

recaudación realizadas anualmente.  

3.3.12. Porcentaje de proyectos  

institucionales con financiamiento 

asegurado a 3+ años**(DEGI).  

3.3.13 Nivel de automatización del 

sistema de gestión de recursos 

(% de procesos digitalizados).  

3.4 Ampliar colaboraciones intersectoriales con 

entidades gubernamentales, sector privado y 

organizaciones comunitarias, para crear y 

fortalecer alianzas estratégicas que faciliten el 

acceso a capacitaciones, recursos financieros, 

técnicos-tecnológicos y humanos, potenciando el 

impacto del Recinto en el desarrollo de Puerto Rico.   

3.4.3 Número de colaboraciones por 

sector para crear alianzas estratégicas 

nuevas y activas que faciliten el acceso 

a recursos financieros y humanos.  

*Se añaden las palabras “nuevas y 

activas” 

3.4.4 Número de alianzas nuevas creadas 

por año.     

3.6 Mejorar los procesos existentes de recaudación 

de fondos a partir de criterios de eficiencia y 

optimización, pero integrando aspectos de 

capacidad económica y rol de los diferentes actores 

sociales, con el fin de incrementar los ingresos 

3.6.3 Número de procesos modificados  

para producir eficiencia en la recaudación 

de fondos.   

3.6.4 Lista de estrategias implementadas 

https://academicos.uprrp.edu/diia/planificacion-estrategica/
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destinados al cumplimiento de la misión 

institucional.   

para optimizar procesos de captación de 

fondos. 

 

 Moción III: Para que el Senado Académico cree un comité especial que revise la misión actual del 

recinto establecida Certificación SA Núm. 67 (1989-1990) utilizando como base los datos existentes 

de los análisis de Fortaleza, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) y Político, Económico, 

Social, Tecnológico, Ecológico y Legal (PESTEL) implementado por el comité especial del Plan 

Estratégico y la DIIA previo al desarrollo del Plan Estratégico del Recinto 2024-2029 y datos 

adicionales si lo considera necesarios. 

 

Justificación: Durante el proceso de elaboración del plan estratégico, la División de Investigación 

Institucional y Avalúo realizó un proceso de investigación y análisis FODA y PESTEL importante que 

debe valorarse y utilizar para revisar la misión del recinto. En el mismo participaron, al menos 12 

sectores y aproximadamente 250 personas de la comunidad universitaria. Además, se atienden las 

recomendaciones de la agencia acreditadora para actualizar la misión del recinto establecida en la 

CSA Núm.67 (1989-1990). 

 

VII. Agradecimiento 

Agradecemos las aportaciones de los miembros del Comité Ad-Hoc y el apoyo de la División de 

Investigación Institucional y Avalúo (DIIA), en especial a las doctoras Isabel Montañez Concepción y 

Sarah Rosario Vásquez por su tiempo y dedicación a esta encomienda.   

 

Sometido por:  

 
Sen. Efraín Rosado Rodríguez 

 

 




